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clasificados como suelo no urbanizable, tienen una superficie 
de 30.434,31 m2, encontrándose situados colindante con sue-
los urbanos y con un sector en suelo urbanizable sectorizado 
para uso residencial, cuyo Plan Parcial, denominado PP-2 
“Fuente Azahara”, se ha tramitado recientemente.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente ha formulado de la Declaración de Impacto Ambiental 
en sentido favorable siempre y cuando se cumplan las especi-
ficaciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en 
el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental.

b) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir in-
forma que los terrenos no son inundables ya que el Arroyo de 
las Huertas a su paso por los mismos se encuentra canalizado 
para un período estadístico de avenidas de 500 años.

c) Sevillana-Endesa: informa que actualmente la capaci-
dad de acceso para la potencia demandada de 2.200 kw, se 
encuentra en barras de 15 (20) kv de la subestación “Cala”, 
en el término municipal de Guillena, especificando las obras 
de extensión que deben ejecutarse.

d) La Oficina Técnica Municipal informa que las 
infraestructuras de abastecimiento de agua y saneamiento de 
la población tienen capacidad suficiente para absorber la de-
manda del nuevo sector.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos para la resolución 
definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por 
el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayun-
tamiento está formalmente completo, procede que la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este 
asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la 
Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto presenta las siguientes deficiencias 
urbanísticas:

a) Al haberse corregido mediante documento Anexo la su-
perficie del Sector, consecuencia de la regularización de los 
linderos entre Descansadero “Pilar Nuevo” y Sector “Canal de 
las Huertas”, es necesario que se corrijan en el Documento 

Urbanístico los parámetros que se ven afectados por la super-
ficie real del Sector.

b) Se establece como parámetro para la cuantificación del 
Sistema General de Áreas Libres el de 1,98 hab/viv, que da 
como resultado una superficie para Sistema General de Áreas 
Libres de 1.059,20 m2. No obstante, adoptando el parámetro 
de 2,7 hab/viv que es el que debe aplicarse en este caso, el 
Sistema General de Áreas Libres debe tener una superficie de 
1.444,50 m2. Por tanto se produce un déficit de 385,20 m2, 
para cumplir con el estándar mínimo de 5 m2/hab.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva del 
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayunta-
miento, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Mo-
dificación de las Normas Subsidiarias del municipio de Cas-
tilblanco de los Arroyos (Sevilla), para la creación de Suelo 
Urbanizable Sectorizado “Canal de las Huertas”, aprobado 
provisionalmente por el Pleno municipal con fecha de 24 de 
noviembre de 2006, para que, de conformidad con lo espe-
cificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002 de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha loca-
lidad se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en el 
Fundamento de Derecho Cuarto de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 25 de octubre de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla de fecha 28 de septiembre 
de 2007, en relación con la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Los Molares (Sevilla), 
Sector SI-4 (Expte. SE-312/07).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 



Sevilla, 4 de diciembre 2007 BOJA núm. 238 Página núm. 29

11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada 
en su sesión de fecha 28 de septiembre de 2007, por la que 
se suspende la aprobación definitiva de la Modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Los Molares (Sevilla), 
Sector SI-4.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Los Molares (Sevilla), Sector SI-4, 
así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa 
localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar como suelo urbanizable sectorizado con uso 
global residencial unos terrenos de 20.775,35 m² de superfi-
cie, actualmente clasificados como suelo apto para urbanizar 
con carácter industrial. 

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) El Consorcio del Huesna ha emitido informe en fecha 
27 de junio de 2007, especificando las condiciones que han 
de cumplir las infraestructuras de suministro de agua y sanea-
miento para abastecer al nuevo sector.

b) Sevillana Endesa, empresa responsable del suministro 
de energía eléctrica, informa que no existe inconveniente para 
la construcción de las viviendas proyectadas y, en este sen-
tido, informa que se están llevando a cabo todas las gestiones 
y trámites necesarios para la ejecución de las obras e instala-
ciones pertinentes que garantizarán la ampliación de potencia 
eléctrica en la población una vez que estas obras queden fi-
nalizadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de or-
denación del territorio y urbanismo, y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Los Molares para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 

la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El total de viviendas que se propone en la pre-
sente Modificación de Normas Subsidiarias es de 76 viviendas. 
Por otra parte, debe señalarse que con fecha 26 de octubre 
de 2006 la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo aprobó definitivamente una Modificación de las 
Normas Subsidiarias por la que se clasificaba suelo para posi-
bilitar la construcción de 299 viviendas. El conjunto de estas 
dos modificaciones permite construir 375 nuevas viviendas. Si 
se tiene en consideración una ratio de 2,7 hab/vivienda, el in-
cremento de población de estas dos modificaciones respecto 
a la población actual (2.652 habitantes) se sitúa en el 38,18%, 
superando los límites de crecimiento residencial que se esta-
blece en el art. 45.4.a) del Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía. En consecuencia, debe el Ayuntamiento recon-
siderar el dimensionamiento de la presente Modificación para 
mantener el crecimiento poblacional dentro de los límites per-
mitidos por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
y, todo ello, en consonancia con la ordenación urbanística que 
debe establecer el Plan General de la localidad, actualmente 
en tramitación, y a la vista del grado de consolidación de los 
suelos actualmente en ejecución.

Quinto. La deficiencia que presenta el proyecto obliga a 
que, previamente a la resolución definitiva del expediente, sea 
corregida adecuadamente por el Ayuntamiento, tal como dis-
pone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Mo-
dificación de las Normas Subsidiarias del municipio de Los 
Molares (Sevilla), Sector SI-4 aprobado provisionalmente por 
el Pleno municipal con fecha 23 de marzo de 2007, para que, 
de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.d) de la 
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el 
Ayuntamiento de dicha localidad se proceda a subsanar la de-
ficiencia señalada en el Fundamento de Derecho Cuarto de 
esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 25 de octubre de 2007.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado. 


